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DOCUMENTO SOMETIDO A TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA EL 5 DE DICIEMBRE DE 2025 

PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICAN LA ORDEN EHA/3434/2007, DE 23 DE 

NOVIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS 322 DE AUTOLIQUIDACIÓN MENSUAL, 
MODELO INDIVIDUAL, Y 353 DE AUTOLIQUIDACIÓN MENSUAL, MODELO AGREGADO, LA ORDEN 

EHA/3786/2008, DE 29 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN EL MODELO 303 IMPUESTO 

SOBRE EL VALOR AÑADIDO, AUTOLIQUIDACIÓN, LA ORDEN EHA/3111/2009, DE 5 DE 

NOVIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 390 DE DECLARACIÓN-RESUMEN ANUAL DEL 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO, Y LA ORDEN HFP/417/2017, DE 12 DE MAYO, POR LA 

QUE SE REGULAN LAS ESPECIFICACIONES NORMATIVAS Y TÉCNICAS QUE DESARROLLAN LA 

LLEVANZA DE LOS LIBROS REGISTRO DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO A TRAVÉS DE 

LA SEDE ELECTRÓNICA DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 62.6 DEL REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR 

AÑADIDO, APROBADO POR EL REAL DECRETO 1624/1992, DE 29 DE DICIEMBRE. 

Esta orden tiene por objeto modificar el modelo 303 “Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Autoliquidación”, el modelo 322 “Impuesto sobre el Valor Añadido. Autoliquidación 

mensual, modelo individual”, el modelo 353 “Impuesto sobre el Valor Añadido.  Grupo de 

entidades. Modelo agregado. Autoliquidación mensual”,  el modelo 390 “Impuesto sobre el 

Valor Añadido. Declaración-resumen anual” y las especificaciones normativas y técnicas 

que desarrollan la llevanza de los Libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a 

través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para 

adaptarlos a las modificaciones introducidas en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 

Impuesto sobre el Valor Añadido (en adelante Ley 37/1992), por la disposición final primera 

de la Ley 7/2024, de 20 de diciembre, por la que se establecen un impuesto 

complementario para garantizar un nivel mínimo global de imposición para los grupos 

multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud, un impuesto sobre el margen 

de intereses y comisiones de determinadas entidades financieras y un impuesto sobre los 

líquidos para cigarrillos electrónicos y otros productos relacionados con el tabaco, y se 

modifican otras normas tributarias (en adelante Ley 7/2024).  
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En concreto, los cambios introducidos tienen su origen en la nueva redacción dada al 

artículo 19.5º de la Ley 37/1992 por el apartado uno de la disposición final primera de la 

Ley 7/2024, de 20 de diciembre, en la que se establece que, en relación con las gasolinas, 

gasóleos y biocarburantes destinados a ser usados como carburante, la ultimación del 

régimen de depósito distinto del aduanero se entenderá realizada, en todo caso, por el 

último depositante del producto que se extraiga del depósito fiscal, al que se repercutirá el 

Impuesto sobre Hidrocarburos correspondiente y que estará obligado a liquidar el IVA por 

la operación asimilada a la importación, o por el titular del depósito fiscal en caso de que 

sea el propietario del producto. Asimismo, el último depositante del producto que se 

extraiga, o el titular del depósito fiscal en caso de que sea el propietario del producto, estará 

obligado a garantizar el ingreso del IVA correspondiente a la posterior entrega sujeta y no 

exenta del bien extraído del depósito fiscal. 

En el mismo sentido, el apartado undécimo del anexo de la ley 37/1992, introducido por el 

apartado tres de la disposición final primera de la Ley 7/2024, establece que el último 

depositante de las gasolinas, gasóleos y biocarburantes destinados a ser usados como 

carburante que se extraigan del depósito fiscal, o el titular del depósito fiscal en caso de 

que sea el propietario de dichos productos, estará obligado a constituir y mantener una 

garantía del ingreso del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a las entregas 

sujetas y no exentas que se hagan posteriormente de dichos bienes. 

La garantía, que no será aplicable cuando el último depositante o, en su caso, el titular del 

depósito fiscal tenga reconocida la condición de operador económico autorizado o la de 

operador confiable, podrá consistir en aval de entidad de crédito, institución financiera o 

compañía de seguros, o bien,  en un pago a cuenta del Impuesto sobre el Valor Añadido 

correspondiente a la entrega sujeta y no exenta posterior a la ultimación del régimen de 

depósito distinto del aduanero, pago que será deducible en la autoliquidación 

correspondiente al período de liquidación en que se incluya el Impuesto sobre el Valor 

Añadido correspondiente a la entrega posterior.  

Con objeto de hacer posible la deducción de este pago a cuenta en la correspondiente 

autoliquidación en la que se incluya la entrega sujeta y no exenta posterior garantizada de 

este modo, esta orden modifica los modelos de autoliquidación de IVA 303, 322 y 353. 
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Con objeto de hacer posible la presentación de la declaración-resumen anual cuando 

durante el ejercicio se hayan deducido pagos a cuenta del Impuesto sobre el Valor Añadido 

correspondiente a la entrega sujeta y no exenta posterior a la ultimación del régimen de 

depósito distinto del aduanero, se modifica el modelo 390.  

Por otra parte, con el objetivo de facilitar la gestión y control de la garantía prevista en el 

apartado undécimo del anexo de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, esta orden introduce 

un nuevo campo en el diseño de registro del libro registro de facturas emitidas para 

identificar aquellas facturas que documenten entregas de carburantes extraídos de 

depósito fiscal previa prestación de la misma. 

Esta orden consta de cuatro artículos, una disposición final única y cinco anexos. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la elaboración de esta orden se 

ha efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 

seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

Esta orden cumple los principios de necesidad y eficacia jurídica ya que tiene por objeto 

hacer posible la deducción del pago a cuenta previsto en la letra b) del número 3º del 

apartado undécimo del anexo de la Ley 37/1992.  

Se cumple también el principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria 

para conseguir los objetivos que justifican su aprobación. 

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con 

el resto del ordenamiento jurídico nacional y comunitario, generando un marco normativo 

estable. 

El principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación oficial en el “Boletín Oficial del 

Estado”, se ha garantizado mediante la publicación del proyecto de orden y su memoria en 

el portal web del Ministerio de Hacienda, a efectos de que pudiera ser conocido dicho texto 

en el trámite de audiencia e información pública por todos los ciudadanos. 
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Por último, en relación con el principio de eficiencia se ha procurado que la norma genere 

las menores cargas administrativas para los ciudadanos, así como los menores costes 

indirectos, fomentando el uso racional de los recursos públicos y el pleno respeto a los 

principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

La disposición final segunda de la Ley 37/1992, habilita a la persona titular del Ministerio 

de Hacienda para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 

aplicación de lo establecido en la citada ley. 

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión 

e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 

aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, habilita, 

en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los modelos de 

declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como establecer la forma, lugar 

y plazos de su presentación. 

El artículo 61 ter.3 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 

Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, establece que el Ministro de Hacienda y 

Función Pública aprobará los modelos de declaración-liquidación individual y agregada que 

procedan para la aplicación del régimen especial del grupo de entidades. 

El artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, establece que el 

suministro electrónico de los registros de facturación se realizará a través de la Sede 

electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante un servicio web, o 

en su caso, a través de un formulario electrónico, conforme a los campos de registro que 

apruebe por Orden el Ministro de Hacienda y Función Pública. 

El artículo 71.4 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido establece que la 

declaración-liquidación deberá cumplimentarse y ajustarse al modelo que, para cada 

supuesto, determine el Ministro de Hacienda y Función Pública. 

El artículo 71.7 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido establece que los 

sujetos pasivos deberán formular una Declaración-resumen anual en el lugar, forma, plazos 
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e impresos que, para cada supuesto, se apruebe por Orden del Ministro de Hacienda y 

Administraciones Públicas. 

Las habilitaciones anteriores al Ministro de Economía y Hacienda, al Ministro de Hacienda 

y Función Pública y al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, deben entenderse 

conferidas en la actualidad a la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 

Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 y en la disposición final segunda del 

Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se reestructuran los departamentos 

ministeriales. 

En su virtud, dispongo: 

Artículo primero. Modificación de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la 

que se aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de 

autoliquidación mensual, modelo agregado, así como otra normativa tributaria.  

Se introducen las siguientes modificaciones en la de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de 

noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo 

individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo agregado, así como otra normativa 

tributaria:  

Uno. El anexo I se sustituye por el anexo I de esta orden. 

Dos. El anexo II se sustituye por el anexo II de esta orden. 

Artículo segundo. Modificación de la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la 

que se aprueban el modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y el 

modelo 308 Impuesto sobre el Valor Añadido, solicitud de devolución: Recargo de 

equivalencia, artículo 30 bis del Reglamento del IVA y sujetos pasivos ocasionales y se 

modifican los Anexos I y II de la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se 

aprueban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de 

autoliquidación mensual, modelo agregado, así como otra normativa tributaria. 
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El anexo I de la Orden EHA/3786/2008, de 29 de diciembre, por la que se aprueban el 

modelo 303 Impuesto sobre el Valor Añadido, Autoliquidación, y el modelo 308 Impuesto 

sobre el Valor Añadido, solicitud de devolución: Recargo de equivalencia, artículo 30 bis 

del Reglamento del IVA y sujetos pasivos ocasionales y se modifican los Anexos I y II de 

la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprueban los modelos 322 de 

autoliquidación mensual, modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo 

agregado, así como otra normativa tributaria, se sustituye por el anexo III de esta orden.  

Artículo tercero. Modificación de la Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que 

se aprueba el modelo 390 de declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, y se modifica el anexo I de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que 

se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el 

Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada 

de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores. 

El anexo I de la Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 

390 de declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido, y se modifica el 

anexo I de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 

036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, 

profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de alta, modificación y 

baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, se sustituye por el anexo 

IV de esta orden.   

Artículo cuarto. Modificación de la Orden HFP/417/2017, de 12 de mayo, por la que se 

regulan las especificaciones normativas y técnicas que desarrollan la llevanza de los Libros 

registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a través de la Sede electrónica de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria establecida en el artículo 62.6 del Reglamento del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 

diciembre, y se modifica otra normativa tributaria. 

Se introducen las siguientes modificaciones de la Orden HFP/417/2017, de 12 de mayo, 

por la que se regulan las especificaciones normativas y técnicas que desarrollan la llevanza 

de los Libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a través de la Sede electrónica 

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria establecida en el artículo 62.6 del 
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Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 

de 29 de diciembre, y se modifica otra normativa tributaria. 

Uno. El apartado 1.1.1 del anexo I se sustituye por el apartado 1.1.1 que consta en el anexo 

V de esta orden.  

Dos. Se añade la siguiente lista al anexo I: 

L35  Identificador que especifica si la factura documenta entrega/s de carburantes 

extraídos de depósito fiscal previa prestación de garantía. 

VALORES DESCRIPCIÓN 

S Sí 

N No 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el xx de xx de 2026 y se aplicará por primera vez: 

1. A las autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido, modelos 303, 322 y 353 

correspondientes al primer trimestre o al mes de xxxx de 2026. 

2. A la declaración resumen-anual correspondiente al ejercicio 2026. 

3. A los registros de facturación que deban remitirse al libro registro de facturas emitidas 

correspondientes a operaciones realizadas a partir de xx de xx de 2026. 


